
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Rad: 2019-00100– SUCESION INTESTADA – PARTICIÓN ADICIONAL 

Aperturante: JUAN PABLO DAVILA RODRIGUEZ. 

Causante: JUAN PABLO DAVILA NAVARRO (Q.E.P.D.) 
 

Los Patios, veintiocho (28) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez presentado el trabajo de partición y adjudicación adicional por parte del 

partidor designado Dr. FREDY HUMBERTO GARCIA VELÁSQUEZ, respecto de los 

bienes de la sucesión intestada de JUAN PABLO DAVILA NAVARRO (QEPD), así 

como la de la sociedad conyugal que aquél forjó con MARTHA INES GONZALEZ 

GUTIERREZ; trabajo de partición que fue avalado por parte del apoderado judicial de 

los demás convocados en este asunto; sin que interesado alguno hubiere presentado 

objeción o reproche; por lo que forzoso resulta para este Despacho impartir 

aprobacion al mismo, en aplicación de lo dispuesto en el Núm. 2° del Art. 509 del 

C.G.P. 

 

Igualmente, se dispondrá el levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de los Patios, Norte de 

Santander, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición y adjudicación adicional de los bienes 

debidamente inventariados y avaluados en este proceso respecto de la sucesión 

intestada de JUAN PABLO DAVILA NAVARRO (QEPD) quien en vida se identificó con 

CC No. 8.660.666, así como la de la sociedad conyugal que aquél forjó con MARTHA 

INES GONZALEZ GUTIERREZ identificada con CC No. 60.289.750, el cual quedará 

así según el trabajo en comento:  

 

“ACERVO HEREDITARIO 

 

Como se anticipó en el trabajo de inventarios y avalúos, en una primera relación se 

relacionarán los activos y pasivos de la sociedad conyugal; a continuación, se 

precisará que los bienes que resulten de la liquidación adicional de esa sociedad 

conyugal conformarán el acervo hereditario de la sucesión del causante JUAN PABLO 

DAVILA NAVARRO. 



 

Según los inventarios y avalúo, el monto del activo es de CIENTO VEINTICUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($124.200. 000.oo), como se dijo en el punto 

correspondiente a las consideraciones generales, solo hay un pasivo. 

 

En consecuencia, los bienes de la sociedad conyugal son los siguientes: 

 

ACTIVO 

 

PARTIDA PRIMERA: MIL NOVECIENTAS (1.900) CUOTAS SOCIALES, de las DOS 

MIL QUINIENTAS CUOTAS SOCIALES (2.500) en que se encuentra dividido el capital 

social por valor total de $125.000.000 de la sociedad CENTRO MÉDICO LA 

SAMARITANA LIMITADA, con NIT 807.001.041-4, matrícula mercantil # 68125 de 

fecha junio 20 de 1996 de la Cámara de Comercio de Cúcuta, cuotas sociales que 

estaban en cabeza de JUAN PABLO DAVILA NAVARRO y MARTHA INES 

GONZALEZ GUTIERREZ. 

 

Las 1.900 cuotas sociales tienen un avalúo de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS M/CTE. ($95.000.000). 

 

PARTIDA SEGUNDA: Vehículo automotor de las siguientes características: 

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO CHEVROLET PLACA EDU308 MODELO 2011 

 

DATOS DEL VEHÍCULO 

Placa EDU308 

Marca CHEVROLET 

Línea CRUZE 

Modelo 2011 

Clase AUTOMOVIL 

Color NEGRO 

Valor $14.000.000 

Nombre Propietario JUAN PABLO DAVILA NAVARRO 

Identificación Propietario 8.660.666 

Inscrito INSTITUTO DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPIO LOS 

PATIOS 

 

Este bien tiene un avalúo de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($14.000.000). 

 

PARTIDA TERCERA: La cónyuge Sobreviviente para el momento de la muerte de 

JUAN PABLO DAVILA NAVARRO conserva un efectivo de QUINCE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($15.200.000). 

 

 

 



PASIVO 

 

PARTIDA UNICA: A la fecha poseía pasivos por impuestos del vehículo CHEVROLET 

PLACA EDU308 MODELO 2011 por UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) 

 

RESUMEN: 

 

ACTIVO BRUTO $124.200.000 

PASIVO - $  1.000.000 

ACTIVO LIQUIDO $123.200.000 

 

 

LIQUIDACIÓN 

 

Del monto del acervo bruto inventariado, que son $124.200.000, por tratarse de una 

sucesión donde la cónyuge MARTHA INES GONZALEZ GUTIERREZ, optó por 

gananciales, luego de descontado el pasivo, que es de $1.000.000, le corresponde el 

50% de los bienes del activo líquido, se precisa, que por acuerdo de las partes a la 

cónyuge sobreviviente se le adjudica el pasivo de la sociedad conyugal; es decir, que 

a la cónyuge le corresponde la suma de SESENTA Y UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($61.600.000) del 50% del activo líquido y UN MILLON ($1.000.000) de 

pasivo. 

 

A JUAN PABLO DAVILA NAVARRO, cónyuge fallecido, le correspondería la suma de 

SESENTA Y UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ($61.600.000) que es el 50% 

del activo líquido, que como se dijo en las consideraciones generales, conforman los 

bienes relictos a repartir entre los dos hijos matrimoniales y el hijo extramatrimonial, es 

decir, la suma de SESENTA Y UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ($61.600.000) 

que es el 50% del activo líquido residual de la liquidación de la sociedad conyugal y 

que conforma los bienes relictos, quedando cada uno de los herederos con la suma de 

$20.533.333, pero por razones matemáticas es necesario que uno de los tres reciba 

$20.533.334. 

 

El siguiente cuadro explica: Activo bruto 

 

 

Cónyuge

 y Asignatario 

Cuotas 

sociales a 

repartir por 

valor de 

$95.000.000 

Carro

 avaluado en 

$14.000.000 

Efectivo

 por 

valor de 

$15.200.000 

PASIVO 

$1.000.000 

 

 

 

 

 



 

REPARTO DE GANANCIALES Y BIENES RELICTOS 

 

Cónyuge

 y Asignatario 

Cuotas 

sociales a 

repartir por 

valor 

de 

$95.000.000 

Carro

 avaluado en 

$14.000.000 

Efectivo

 por 

valor de 

$15.200.000 

Suma 

     

Gananciales 

de la

 cónyuge 

MARTHA 

INES 

GONZALEZ 

GUTIERREZ, 

$47.600.000 $14.000.000 $1.000.000 

para pagar 

pasivo 

$62.600.000 

Heredero 

DANIEL 

ANDRÉS 

DAVILA 

GONZALEZ 

$15.800.000 0 $4.733.333 $20.533.333 

Heredero 

OSCAR 

EDUARDO 

DAVILA 

GONZALEZ 

$15.800.000 0 $4.733.333 $20.533.333 

Heredero 

JUAN PABLO 

DAVILA 

RODRIGUEZ 

$15.800.000 0 $4.733.333 $20.533.334 

SUMAS 

IGUALES 

$95.000.000 $14.000.000 $15.200.000 $124.200.000 

 

 

En consecuencia, la liquidación de los bienes es como sigue: 

 

DISTRIBUCIÓN (HIJUELAS) 

 

HIJUELA PRIMERA: MARTHA INES GONZALEZ GUTIERREZ (C.C. # 60.289.750 

de Cúcuta. Por sus gananciales: 

 

Valor de esta hijuela $61.600.000 



Se integra y paga así: 

 

PARTIDA PRIMERA: Con NOVECIENTAS CINCUENTA Y DOS (952) CUOTAS 

SOCIALES, de las DOS MIL QUINIENTAS CUOTAS SOCIALES (2.500) en que se 

encuentra dividido el capital social por valor total de $125.000.000 de la sociedad 

CENTRO MÉDICO LA SAMARITANA LIMITADA, con NIT 807.001.041-4, matrícula 

mercantil # 68125 de fecha junio 20 de 1996 de Cámara de Comercio de Cúcuta. 

 

Las 952 cuotas sociales tienen un avalúo de CUARENTA Y SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($47.600.000). 

 

PARTIDA SEGUNDA: CON EL 100% del Vehículo automotor de las siguientes 

características: DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO CHEVROLET PLACA EDU308 

MODELO 2011 

 

DATOS DEL VEHÍCULO 

Placa EDU308 

Marca CHEVROLET 

Línea CRUZE 

Modelo 2011 

Clase AUTOMOVIL 

Color NEGRO 

Valor $14.000.000 

Nombre Propietario JUAN PABLO DAVILA NAVARRO 

Identificación Propietario 8.660.666 

Inscrito INSTITUTO DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPIO LOS 

PATIOS 

 

Este bien tiene un avalúo de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000). 

 

HIJUELA SEGUNDA:  DANIEL ANDRÉS DAVILA GONZALEZ identificado con C.C. 

1.015.419.086 de Bogotá 

 

Valor de esta hijuela… $20.533.333 

 

Se integra y paga así: 

 

PARTIDA PRIMERA: Con TRESCIENTAS DIECISEIS (316) CUOTAS SOCIALES, de 

las DOS MIL QUINIENTAS CUOTAS SOCIALES (2.500) en que se encuentra dividido 

el capital social por valor total de $125.000.000 de la sociedad CENTRO MÉDICO LA 

SAMARITANA LIMITADA, con NIT 807.001.041-4, matrícula mercantil # 68125 de fecha 

junio 20 de 1996 de la Cámara de Comercio de Cúcuta. 

 

Las 316 cuotas sociales tienen un avalúo de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 



PESOS M/CTE. ($15.800.000). 

 

PARTIDA SEGUNDA: Con CUATROMILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($4.733.333) de LOS QUINCE 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($15.200.000), suma que le fue 

entregada por la cónyuge sobreviviente. 

 

HIJUELA TERCERA:  OSCAR EDUARDO DAVILA GONZALEZ identificado con 

C.C. 1.136.885.339 de Bogotá 

 

Valor de esta hijuela… $20.533.333 

 

Se integra y paga así: 

 

PARTIDA PRIMERA: Con TRESCIENTAS DIECISEIS (316) CUOTAS SOCIALES, de 

las DOS MIL QUINIENTAS CUOTAS SOCIALES (2.500) en que se encuentra dividido 

el capital social por valor de $125.000.000 de la sociedad CENTRO MÉDICO LA 

SAMARITANA LIMITADA, con 807.001.041-4, matrícula mercantil # 68125 de fecha 

junio 20 de 1996 de la Cámara de Comercio de Cúcuta. 

 

Las 316 cuotas sociales tienen un avalúo de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($15.800.000). 

 

PARTIDA SEGUNDA: Con CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($4.733.333) de LOS QUINCE 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($15.200.000), suma que le fue 

entregada por la cónyuge sobreviviente. 

 

HIJUELA CUARTA:  JUAN PABLO DAVILA RODRIGUEZ (c.c. # 1.090.411.789 de 

Cúcuta) 

 

Valor de esta hijuela… $20.533.333 

 

Se integra y paga así: 

 

PARTIDA PRIMERA: Con TRESCIENTAS DIECISEIS (316) CUOTAS SOCIALES, de 

las DOS MIL QUINIENTAS CUOTAS SOCIALES (2.500) en que se encuentra dividido 

el capital social por valor de $125.000.000 de la sociedad CENTRO MÉDICO LA 

SAMARITANA LIMITADA, con NIT 807.001.041-4, matrícula mercantil # 68125 de fecha 

junio 20 de 1996 de la Cámara de Comercio de Cúcuta. 

 

Las 316 cuotas sociales tienen un avalúo de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($15.800.000). 

 

PARTIDA SEGUNDA: Con CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($4.733.334) de LOS QUINCE 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($15.200.000), suma que le fue 

entregada por la cónyuge sobreviviente. 

 

HIJUELA QUINTA: HIJUELA DE DEUDAS 



 

Esta hijuela vale $1.000.000, Para la cancelación de la deuda social los herederos han 

acordado que se le adjudique a MARTHA INES GONZALEZ GUTIERREZ, mayor de 

edad, vecina y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con cedula de ciudadanía 

(C.C. # 60.289.750 de Cúcuta), cónyuge sobreviviente”. 

 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la presente sentencia al INSTITUTO DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS sobre la adjudicación 

de los pasivos reseñados, para lo pertinente. Por secretaría, expídanse los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: REALIZAR la inscripción del presente trabajo de partición en el CENTRO 

MÉDICO LA SAMARITANA LIMITADA y en el INSTITUTO DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS. Por secretaría, expídanse los oficios 

correspondientes. 

 

CUARTO: DISPONER el levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Por secretaría, hágase el trámite pertinente. 

 

QUINTO: ORDENAR la protocolización del trabajo de partición y de la presente 

sentencia en la Notaría que señale la parte interesada, quien deberá aportar ejemplar 

del mismo con dirección a este expediente, al tenor de los previsto en el Art. 509 del 

C.G.P. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotaciones en los libros respectivos. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

 



“II. ACTIVO BRUTO. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Rad: 2019-00186– Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante: MARGOTH USUGA CORREA 

Demandado: TOMAS QUINTERO RUIZ 

 

Los Patios, veintiocho (28) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez presentado el trabajo de partición y adjudicación por parte del partidor designado, 

Dr. AUTBERTO CAMARGO DÍAZ, respecto de los bienes que hacen parte de la sociedad 

conyugal conformada por MARGOTH USUGA CORREA y TOMAS QUINTERO RUIZ; el 

cual se corrió traslado mediante auto del 29 de julio de 2022, fijándose en lista por la 

Secretaría de este Juzgado en fecha 28 de septiembre de 2022, sin que interesado alguno 

hubiere presentado objeción o reproche; por lo que forzoso resulta para este Despacho 

impartir aprobación al mismo, en aplicación de lo dispuesto en el Núm. 2° del Art. 509 del 

C.G.P. 

 

Por otra parte, se dispondrá requerir a las partes de este proceso a fin que, en caso que no 

lo hubieren hecho, se sirvan pagar y cancelar los honorarios decretados mediante auto del 

29 de julio de 2022, en favor del partidor Dr. AUTBERTO CAMARGO DÍAZ, so pena de las 

sanciones a que hubiere a lugar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de los Patios, Norte de Santander, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición y adjudicación de los bienes sociales 

debidamente inventariados y avaluados en este proceso respecto de la liquidación se la 

sociedad conyugal conformada por MARGOTH USUGA CORREA identificada con C.C. No. 

43.541.547 y TOMAS QUINTERO RUIZ identificado con C.C. No. 88.221.764, el cual 

quedará así según el trabajo en comento:  

 

 

PRIMERO: Según el inventario y avalúo el monto del activo es de CERO (0) PESOS. 

 

SEGUNDO: Que según el inventario y avalúo el monto del pasivo es la suma de CERO 

(0) PESOS. 

 



III. BIENES INVENTARIADOS EN CABEZA DE LAS PARTES. 

IV. PASIVO. 

V. TOTAL ACTIVO. 

VI. TOTAL PASIVO. 

VII. LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

VIII. TRABAJO DE PARTICIÓN. 

En consecuencia, los bienes propios del activo, son los siguientes: 

 

PARTIDA UNICA: CERO (0) PESOS. 

 

Esta partida tiene un valor estimado comercialmente según el inventario y avaluó en la 

suma de CERO (0) PESOS. 

 

SUMA DEL ACTIVO BRUTO SOCIAL INVENTARIADO ................... CERO (0) PESOS. 

 

PARTIDA ÚNICA ................................................................................ CERO (0) PESOS. 

 

SUMA DEL ACTIVO BRUTO SOCIAL INVENTARIADO ................... CERO (0) PESOS. 

 

TOTAL ACTIVO ................................................................................... CERO (0) PESOS. 

 

TOTAL PASIVO ...................................................................................CERO (0) PESOS. 

 

En consecuencia, la liquidación de los bienes inventariados queda conformada de la 

siguiente manera: 

 

Valor total de los bienes inventariados ........................................... CERO (0) PESOS. 

 

Valor total pasivo .............................................................................. CERO (0) PESOS. 

 

PRIMERO: El valor que les corresponde a MARGOTH USUGA CORREA y TOMAS 

QUINTERO RUIZ, en la liquidación de la sociedad conyugal, los cuales aceptaron en la 

audiencia de Inventarios y avalúos, en un cincuenta (50%), por ciento, para cada uno 

del valor total de los bienes inventariados, la cual se liquida de la siguiente manera: 

 

TOTAL ACTIVO A LIQUIDAR… ......................................................... CERO (0) PESOS. 

 

Partida para la señora: MARGOTH USUGA CORREA .................... CERO (0) PESOS. 

 

Partida para el señor: TOMAS QUINTERO RUIZ ............................. CERO (0) PESOS. 



IX. DISTRIBUCIÓN DE Y ADJUDICACION DEL ACTIVO. 

X. DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACION DEL PASIVO. 

Sumas iguales Liquidada .................................................................. CERO (0) PESOS. 

 

TOTAL, PASIVO A LIQUIDAR ............................................................ CERO (0) PESOS. 

 

Partida para la señora: MARGOTH USUGA CORREA .................... CERO (0) PESOS. 

 

Partida para el señor: TOMAS QUINTERO RUIZ ............................. CERO (0) PESOS. 

 

Sumas iguales Liquidada ................................................................. CERO (0) PESOS. 

 

PARTIDAS. 

PRIMERA HIJUELA: PARA LA SEÑORA MARGOTH USUGA CORREA, identificado 

con cédula de ciudadanía 43.541.547 expedida en la ciudad de Medellín (Antioquia): 

 

Le corresponde por su hijuela efectiva la suma ............................ CERO (0) PESOS. 

 

PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 

PARTIDA UNICA: El cincuenta (50%) por ciento ............................. CERO (0) PESOS. 

 

Valor de esta hijuela ........................................................................ CERO (0) PESOS. 

 

SEGUNDA HIJUELA: PARA EL SEÑOR TOMAS QUINTERO RUIZ identificado con 

cédula de ciudadanía número 88.221.764 expedida en la ciudad de Cúcuta (Norte de 

Santander). 

 

Le corresponde por su hijuela efectiva la suma ............................. CERO (0) PESOS. 

 

PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 

PARTIDA UNICA: El cincuenta (50%) por ciento ............................. CERO (0) PESOS. 

 

Valor de esta hijuela ........................................................................ CERO (0) PESOS. 

 

TOTAL, HIJUELAS ............................................................................. CERO (0) PESOS. 

 

Teniendo en cuenta que no existe pasivo dentro de la sociedad conyugal, la liquidación 

debe efectuarse en cero – 0 – 

 

En consecuencia, la liquidación de los bienes inventariados queda conformada de la 

siguiente manera: 

 

Valor total pasivo .............................................................................. CERO (0) PESOS. 

 



XI. COMPROBACIÓN. 

PARTIDA CORRESPONDIENTE DEL PASIVO: el valor que le corresponde a cada uno 

de los cónyuges para cancelar por partes iguales entre los señores MARGOTH USUGA 

CORREA y TOMAS QUINTERO RUIZ, la cual quedara así: 

 

Ha de haber la suma de ................................................................... CERO (0) PESOS. 

 

Corresponde pagar a cada uno, el cincuenta (50%) por ciento, del valor total del pasivo. 

Partida para la señora: MARGOTH USUGA CORREA .................... CERO (0) PESOS. 

 

Partida para el señor: TOMAS QUINTERO RUIZ ............................. CERO (0) PESOS 

 

Sumas iguales Liquidada ................................................................. CERO (0) PESOS. 

 

PARTIDAS DEL PASIVO: 

PRIMERA HIJUELA: PARA LA SEÑORA MARGOTH USUGA CORREA, identificado 

con cédula de ciudadanía 43.541.547 expedida en la ciudad de Medellín (Antioquia): 

 

Le corresponde por su hijuela efectiva la suma ............................ CERO (0) PESOS. 

 

PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 

PARTIDA UNICA: El cincuenta (50%) por ciento ............................ CERO (0) PESOS. 

 

Valor de esta hijuela .......................................................................... CERO (0) PESOS. 

 

SEGUNDA HIJUELA: PARA EL SEÑOR TOMAS QUINTERO RUIZ identificado con 

cédula de ciudadanía número 88.221.764 expedida en la ciudad de Cúcuta (Norte de 

Santander). 

 

Le corresponde por su hijuela efectiva la suma ............................ CERO (0) PESOS. 

 

PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 

PARTIDA UNICA: El cincuenta (50%) por ciento ............................. CERO (0) PESOS. 

 

Valor de esta hijuela .......................................................................... CERO (0) PESOS. 

 

TOTAL, HIJUELAS ............................................................................. CERO (0) PESOS. 

 

 

VALO TOTAL ACTIVO A LIQUIDAR .................................................. CERO (0) PESOS. 

 

Partida para la señora: MARGOTH USUGA CORREA .................... CERO (0) PESOS. 

 

Partida para el señor: TOMAS QUINTERO RUIZ .............................. CERO (0) PESOS 



Sumas iguales Liquidada ..................................................................... CERO (0) PESOS. 

 

VALOR TOTAL PASIVO A LIQUIDAR .................................................. CERO (0) 

PESOS. 

 

Partida para la señora: MARGOTH USUGA CORREA ....................... CERO (0) 

PESOS. 

 

Partida para el señor: TOMAS QUINTERO RUIZ ................................ CERO (0) PESOS 

 

Sumas iguales Liquidada ..................................................................... CERO (0)PESOS” 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR la protocolización del trabajo de partición y de la presente 

sentencia en la Notaría que señale la parte interesada, quien deberá aportar ejemplar 

del mismo con dirección a este expediente, al tenor de los previsto en el Art. 509 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes de este proceso a fin que, en caso que no lo 

hubieren hecho, se sirvan pagar y cancelar los honorarios decretados mediante auto del 

29 de julio de 2022, en favor del partidor Dr. AUTBERTO CAMARGO DÍAZ, so pena de 

las sanciones a que hubiere a lugar.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotaciones en los libros respectivos. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
Los Patios, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 544053110001-2022-00125-00. 

Proceso: Levantamiento Afectación Vivienda Familiar  

Demandante: MARTHA LUISA DIAZ RODRIGUEZ  

Demandado: GERMAN ORLANDO PEÑA RODRIGUEZ 

 

Se reconoce personería al doctor ROBERT STEVEN AROCA NARVAEZ, para 

actuar dentro del presente asunto como apoderado judicial de la parte demandada, 

en virtud del poder otorgado por el señor GERMAN ORLANDO PEÑA RODRIGUEZ, 

con lo cual se entiende revocado el conferido al doctor LUIS ALEXANDER 

MALDONADO CRIADO, quien allegó el escrito de paz y salvo respectivo. 

 

Solicita el nuevo apoderado, el aplazamiento de la audiencia programada para el 

día veintinueve (29) de noviembre de 2023, con el fin de estudiar el expediente y 

hacer una buena defensa de su prohijado. 

 

Ante la proximidad de la diligencia, en aras de garantizar los derechos de las partes 

en el proceso, en este caso, el derecho que le asiste al demandado de ejercer una 

efectiva defensa, lo cual, requiere un estudio cuidadoso del plenario que, 

difícilmente lograría su nuevo representante judicial al contar con escasas horas 

para el inicio de los alegatos de conclusión, el Despacho accede a lo peticionado, 

por considerarlo viable y procedente. 

 

En consecuencia, se dispone el aplazamiento de la audiencia antes mencionada, 

señalando para su realización el próximo siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.) 

 

Comuníquese a las partes esta decisión por el medio más expedito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez   

 


